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De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Usted que la Junta General de Accionistas 
de la COMPAÑÍA INMOBILIARIA ORS S.A. reunida en esta ciudad el 13 de 
Septiembre del 2007 resolvió reelegirlo para el cargo de PRESIDENTE de la 
Compañía, por un período de cinco años, correspondiéndole ejercer las atribuciones 
señaladas en el Art. 13 y 14 de los Estatutos, en particular la de subrogar al Gerente 
General en caso de ausencia temporal o definitiva. 

INMOBILIARIA ORS S.A. se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada el 11 de Agosto de 1986 ante el Notario Vigésimo Cuarto de este 
Cantón Dr. Francisco X. Icaza Garcés, la misma que fue aprobada por el señor 
Intendente de Compañías encargado, mediante resolución número 86-2-1-1-08213, 
dictada el 16 de Septiembre de 1986, e inscrita en el Registro Mercantil de este 
Cantón el 21 de Octubre de 1986. 

Formulo votos por el éxito del desempeño en su gestión. 

  

Acepto el cargo para el que he sido designado.- Guayaquil, Septiembre 13 del 2007, 
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NOTARIO XXIV 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 49.035 

FECHA DE REPERTORIO: 03/0ct/2007 

HORA DE REPERTORIO: 13:16 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha treinta y Uno de Octubre del dos mil siete queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
INMOBILIARIA ORS S.A., a favor de LUIS XAVIER RIVAS 
SILVA, a foja 125.043, Registro Mercantil número 22.303. 

ORDEN: 49035 
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